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¿o y>uptr intendéncia 
Señores. - Esóa -Ompañías de 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. 2 3 oy 2009 
Presente.- 

     De mi consideración: CAT 

Cecilia Mercedes Morillo Zambrano, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la 2 
Compañía TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL TRANSVALLE S.A. 
con expediente No. 51385, me permito comunicar a ustedes lo siguiente: 

Mediante la posesión efectiva de fecha 15 de Septiembre del 2008, presentada por Jos 
cónyuges la Sra. MIRIAN ROCIO GUALOTUÑA CHINCHILEMA y el Sr. JUAN 
CARLOS PILAQUINGA CUICHAN en la cual se presentan como propietarios de las 859 
acciones que en vida le pertenecieron al señor HECTOR PASCUAL GUALOTUÑA 
BAUTISTA quien fue accionista de la Compañía y padre de la Sra. MIRIAM ROCIO 
GUALOTUÑA CHINCHILEMA han solicitado que de conformidad a lo establecido en el 
Art. 190 inciso segundo de la Ley de Compañías, se haga constar la transferencia de acciones 
del difunto señor HECTOR PASCUAL GUALOTUÑA BAUTISTA hacia la socicdad 
conyugal representada por el Sr. Juan Carlos Pilaquinga Cuichan. 

Para lo cual me permito adjuntar una copia de la posesión efectiva, realizada en la Notaría 
del Cantón Rumiñahui del señor Doctor Carlos A. Martínez Paredes la cual se ha hecho 
llegar a la Gerencia General de la Compañía, y pongo en su conocimiento para los fines 
legales pertinentes 

Solicito además de la manera más comedida se sirva conferirme una Nomina de Accionistas 

actualizada, en donde conste el particular que pongo a su conocimiento. E S 
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     Sangolquí - Ecuadér 

Dr. Carlos A. Martínez Paredes         

Protocolos: Dr. César Zurita Mosquera, Sergio Dávila 
Cordero, Dr. Eduardo Echeverría Vallejo, y otros 

  

_PRIMERA/ COPIA 

DELA ESCRITURA DE POSESION EFECTIVA 

MARIA JUANA CHINCHILEMA CRUZ Y CONYUGE 
OTORGADA POR 

AIDA MERCEDES GUALOTUÑA CHINCHILEMA Y OTROS. 

AFAVORDE ¿A XXXXXXXXK 

PARROQUIA - INDETERMINADA | 

CUANTIA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 

Sangolquí, a 
Av. Gral. Enríquez 2935 y Colombia 
Teléf.: 2 333-334 MY Fax: 2 333-572         
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ACTA NOTARIAL En la Ciudad de Sangolquí, 

Cabecera Cantonal de 

Rumiñahui, República del 

PARA OBTENER LA POSESION Ecuador, hoy día LUNES 

EFECTIVA DE BIENES DE LOS A QUINCE DE SEPTIEMBRE 
  

CAUSANTES SEÑORES: DEL DOS MIL OCHO), ante mi, 
  

- doctor CARLOS MARTINEZ 
  

MARIA JUANA CHINCHILEMA 
  

  

  

  

PAREDES, Notario de éste 

- CRUZ Y CONYUGE. Cantón, comparecen la 

señora: AIDA 

MERCEDES" “(GUALOTUÑA 
AFAVOR DE: CHINCHÍLEMA, de estado 
  

AIDA MERCEDES GUALOTUÑA 
Ss 

civil casada; La señora NANCY ' 
  

CHINCHILEMA Y OTROS GUALOTUÑA 
  

' LEONOR 

CHINCHILEMA. de estado 
  

CUANTIA: Indeterminada.- civil casada; la señorita MARIA 
  

DEL PILAR GUALOTUÑA 
  

DI: DOS COPIAS 
  

10831 

CHINCHILEMA, de estado 

civil soltera; La señora ELSA 
  

E.M. 

ANDREA 
  

113984 
GUALOTUÑA... 

  
CHINCHILEMA, de estado 

civil divorciada; El señor 
  

HECTOR GIOVANNY GUALOTUÑA de estado civil casado: La 
  

señora MIRIAN ROCIO GUALOTITNA CHINCHMN EMA_ de estado 
    civil casada: por sns propios v personales derechos - Los comnarecientes 

A 4 A Hs 1 y   

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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1 

Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, capaces para | , 2 

, contratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en 

a virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanías, que en 

, copias debidamente certificadas por mí agrego a la presente escritura 

o como documentos habilitantes para su protocolización.- Advertidos que 

, fueron los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

6 resultados de esta escritura, así como examinados en forma aislada 

o y separada, que comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción, 

10 amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, de conformidad con 
  

la petición que me presentan para que les recepte la declaración | 11 _—— >   

juramentada, tendiente a obtener la Posesión Efectiva de los Bienes 
  

dejados por los causantes señores: MARIA JUANA CHINCHILEMA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
13 

28 CRUZ Y HECTOR PASCUAL GUALOTUÑA BAUTISTA, para lo cual 

45 | me presentan Jos siguientes documentos: a) La partida de defunción de los 

16 causantes señores MARIA JUANA CHINCHILEMA CRUZ Y HECTOR 

67 PASCUAL GUALOTUÑA BAUTISTA; b) La partida de matrimonio de 7 

48 los causantes señores MARIA JUANA CHINCHILEMA CRUZ Y 

10 HECTOR PASCUAL GUALOTUÑA BAUTISTA; y, c) La partida de 

20 nacimiento de sus hijos: AIDA MERCEDES GUALOTUÑA . 

21 CHINCHILEMA, NANCY LEONOR GUALOTUÑA CHINCHILEMA, 

90 MARIA DEL PILAR GUALOTUÑA CHINCHILEMA, ELSA 

93 ANDREA GUALOTUÑA CHINCHILEMA, HECTOR GIOVANNY 

24 GUALOTUÑA CHINCHILEMA, MIRIAN ROCIO GUALOTUÑA 

25 CHINCHILEMA.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral doce - 

06 del Artículo Diez y ocho de la Ley Notarial incorporada por la Ley _ ¿ 

27 Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos ' A A 

28: - noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y Sl . | 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES : o 
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Dr. Carlos A. Martinez Paredes 

a 

cuatro,-de ocho de noviembre del mismo año, y lo que dispone el 
  

artículo seiscientos setenta y cuatro del Código de Procedimiento 
  

Civil, procedo a receptar la declaración jurámentada de los señores: 
  

AIDA MERCEDES GUALOTUÑA CHINCHILEMA, NANCY 
  

LEONOR GUALOTUÑA CHINCHILEMA, MARIA DEL PILAR 
  

Notaria del ( antón 
Rumiñahui GUALOTUÑA CHINCHILEMA, ELSA ANDREA GUALOTUÑA 
  

CHINCHILEMA, HECTOR GIOVANNY ' GUALOTUÑA 
  

  

CHINCHILEMA, MIRIAN ROCIO GUALOTUÑA CHINCHILEMA, 
  

9 hijos de los causantes, quienes declaran: a) Que los causantes señores 
  

10 MARIA JUANA CHINCHILEMA CRUZ, falleció en la parroquia 
  

11 Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha el DIECISIETE de 
  

42 

Tm 

agosto del dos mil ocho; y, HECTOR PASCUAL GUALOTUNA 
  

13 
  

14 

BAUTISTA, falleció en la parroquia Sangolquí, cantón Rumiñahur, 

Provincia de Pichincha, el VEINTICINCO de agosto del dos mil 
  

15 ocho, sin otorgar testamento de ninguna clase'o naturaleza; b) Que 
  

16 Los señores AIDA MERCEDES GUALOTUÑA CHINCHILEMA, 
  

17 NANCY LEONOR GUALOTUÑA CHINCHILEMA,- MARIA DEL 
  

18 
  

19 

PILAR GUALOTUÑA  CHINCHILEMA, ELSA ANDREA 

GUALOTUÑA - CHINCHILEMA, HECTOR GIOVANNY 
  

20 GUALOTUNA CHINCHILEMA, MIRIAN ROCIO GUALOTUÑA 
  

21 
  

22 

CHINCHILEMA. son hijos de los causantes señores MARIA JUANA 

CHINCHILEMA CRUZ Y HECTOR PASCUAL GUALOTUÑA 
  

23 BAUTISTA, como consta de los documentos adjuntos; c) Que saben: . 
  

  

24 
Notaria del Canta! 

Rumiñahui 

que no existen otros herederos: y, d) Que dejan a salvo el derecho de 

terceros - Por lo expuesto anteriormente y por haberse cumplido los 
  

requisitos previstos en la antes referida norma legal «úeda concedida la 
  

POSESION EFECTIVA de bienes dejados por los causantes señores: 
    
  

  

_ Ws.Carios Martinez Paredor 

MARIA_ JUANA CHINCHILEMA CRUZ Y HECTOR PASCUAL 

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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14 
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16 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
26 

27 

28 

GUALOTUÑA BAUTISTA, a favor de sus hijos los peticionarios 
  

señores; AÍDA MERCEDES GUALOTUÑA CHINCHILEMA, NANCY 
  

LEONOR GUALOTUÑA CHINCHILEMA, MARIA DEL PILAR 
  

GUALOTUÑA CHINCHILEMA, ELSA ANDREA, GUALOTUÑA 
  

CHINCHILEMA, HECTOR GIOVANNY GUALOTUÑA 
  

CHINCHILEMA, MIRIAN ROCIO GUALOTUÑA CHINCHILEMA.- 
  

El original de esta diligencia se incorpora al libro de Posesiones Efectivas 
  

de esta Notaría extendiendo dos copias certificadas de la misma, a fin de 
  

que se proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad Cantonal 
  

correspondiente.- Para constancia de lo antes estipulado, los señores 
  

comparecientes se afirman y ratifican en todo lo estipulado y firman 
  

la presente ¡Acta Notarial conmigo de todo cuanto yo, el Notario 
  

Público del Cantón Rumiñahui también doy fe.- 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

SRA. AIDA MERCEDES GUALOTUÑA CHINCHILEMA. 
: : e 

ee /70836 ONE L 
  

  

  

   

  

  

SRA. NANCY LEONOR GUALOTUÑA CHINCHILEMA. 

  
C.C._yr100g206-4 o 

  

  

  Sh A. MARIA DEL PILAR GUALOTUÑA CHINCHILEMA 4 
    

  

  CC 11093193980-5 FIR- 
  

DR, CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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5 SRA. ELSA ANDREA GUALOTUÑA CHINCHILEMA. 
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> . Ar. Dr. Carlos A. Martinez Paredes _ - - : 1 ! 
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SEÑOR NOTARIO 

AIDA MERCEDES GUALOTUÑA CHINCHILEMA, NANCY LEONOR 

GUALOTUÑA CHINCHILEMA, MARIA DEL PILAR GUALOTUÑA 
CHINCHILEMA, ELSA ANDREA GUALOTUÑA  CHINCHILEMA, 

HECTOR GIOVANNY GUALOTUÑA CHINCHILEMA, MIRIAN ROCIO 

GUALOTUÑA CHINCHILEMA, por sus propios y personales derechos, 

mayores de edad, de estado civil casados, con excepción de la señorita 

MARIA DEL PILAR GUALOTUÑA CHINCHILEMA, quien es soltera, 

domiciliados y residentes en esta Parroquia de Sangolquí, del Cantón 
Rumiñahui, ante usted muy comedidamente comparecemos y 
solicitamos la siguiente posesión efectiva. 

De la partida de nacimiento y defunciones que adjuntamos para este 

trámite, llegará a su conocimiento que nuestra señora madre María 
Juana Chinchilema Cruz, falleció en esta parroquia de Sangolquí, del 

Cantón Rumiñahui Provincia de Pichincha el diecisiete de agosto del 
dos mil ocho, sin dejar testamento; dejándonos a sus hijos AIDA 
MERCEDES GUALOTUÑA  CHINCHILEMA, NANCY LEONOR 

GUALOTUÑA CHINCHILEMA, MARIA DEL PILAR GUALOTUÑA 
CHINCHILEMA, ELSA ANDREA GUALOTUÑA  CHINCHILEMA, 
HECTOR GIOVANNY GUALOTUÑA CHINCHILEMA, MIRIAN ROCIO 
GUALOTUÑA CHINCHILEMA, como sus Únicos y universales 
herederos, dejando a salvo el derecho que pudieran tener terceras 

personas. 

Asimismo, de la partida de nacimiento y defunciones que adjuntamos 
para este trámite, llegará a su conocimiento que nuestro señor padre 

Héctor Pascual Gualotuña Bautista, falleció en esta parroquia de 

Sangolquí, del Cantón Rumiñahui Provincia de Pichincha el veinticinco . 
de agosto del dos mil ocho, sin dejar testamento; dejándonos a sus hijos 
AIDA MERCEDES GUALOTUÑA CHINCHILEMA, NANCY LEONOR 
GUALOTUÑA CHINCHILEMA, MARIA DEL PILAR GUALOTUÑA 
CHINCHILEMA, ELSA ANDREA GUALOTUÑA  CHINCHILEMA, 

HECTOR GIOVANNY GUALOTUÑA CHINCHILEMA, MIRIAN ROCIO 

GUALOTUÑA CHINCHILEMA, como sus únicos y universales 
herederos, dejando a salvo el derecho que pudieran tener terceras 
personas. 

Con los antecedentes expuestos, y fundamentándonos en las 
disposiciones constantes en el artículo seiscientos setenta y cuatro, 

artículo seiscientos setenta y seis de la Codificación del Código de 
Procedimiento Civil y numeral doce del artículo dieciocho de, Ta” "Ley 

Notarial reformada, solicito a usted señor Notario se sirva coriceder. la 

posesión efectiva de los bienes dejados por los causantes señora María 

Juana Chinchilema Cruz y señor Héctor Pascual Gualotuña 
Bautista, a favor de sus hijos señores AIDA MERCEDES GUALOTUÑA 
CHINCHILEMA, NANCY LEONOR GUALOTUÑA CHINCHILEMA, 

MARIA DEL PILAR GUALOTUÑA CHINCHILEMA, ELSA ANDREA



GUALOTUÑA CHINCHILEMA, HECTOR GIOVANNY GUALOTUÑA 
CHINCHILEMA, MIRIAN ROCIO GUALOTUÑA CHINCHILEMA. 

Para el efecto pido se tenga como testigos al señor Mario Tamayo Soria y 

señor Santos Oña Llumiquinga, para que rindan su declaración 
juramentada. : 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Firmamos conjuntamente con nuestro Abogado patrocinador. 

  

SRA. AIDA MERCEDES GUALOTUÑA CHINCHILEMA 

Sra. NANCY LEONOR GUALOTUÑA CHINCHILEMA 

Vi DEL PILAR GUALOTUÑA CHINCHILEMA 

SURE 

Sra. ELSA-ANDREA GUALOTUÑA CHINCHILEMA 

Sr. HECTOR GIOVANNY GUALOTUÑA CHINCHILEMA 

    

  

  

Sra. MIRIAN ROCIO GUALOTUÑ)/CHINCHILEMA 

antarta del Cantón £ ——y Romiñabol    
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